
Plataforma Nacional de Transparencia

Registro de Solicitud

23/10/2022 23:14:49 PM

Se ha recibido exitosamente su Solicitud de información, con los siguientes datos:

Acuse de Recibo No.: 260501622000075

Solicitante o Razón Social: Maria Hernandez

Representante Legal:

Número de Folio: 260501622000075

Fecha de ingreso de la Solicitud: 24/10/2022

Fecha Oficial de Recepción: 24/10/2022

Unidad de Atención: Trincheras

Información Solicitada:

A quien corresponda. Solicito un listado que contenga

a)Los nombres y apellidos completos de los últimos 10 jefes de la policía municipal (llámense Directores,
Secretarios o Comisarios de Seguridad Pública Municipal o Directores o Comisarios de la Policía
Municipal, según sea el nombre que utilize el municipio para la persona de más alto nivel en la policía
municipal), incluyendo el actual.b) Para cada uno de ello(a)s la fecha de su ingreso
c) Para cada uno de ello(a)s la fecha en la que dejó el cargo.
d) Para cada uno de ello(a)s indicar si es Encargado de Despacho o Director.
e) Para cada uno de ello(a)s el tipo de perfil, ya sea policía de carrera  (es decir, ascenso en el servicio
policial), civil, militar o marino.
f) Para cada uno de ello(a)s indicar su nivel de educación, y en el caso de tener licenciatura, maestría o
doctorado cuál fue la carrera que cursó.
g) Si es policía de carrera, indicar si pertenecía a la policía federal, la policía estatal, la policía municipal o
la policía ministerial.
h) Si es policía de carrera, indicar su rango.
h) Si es militar o marino, indicar su rango y si estaba retirado o con licencia.

De antemano, se indica que los sujetos están obligados a proporcionar esta información con fundamento
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Capítulo II De Las Obligaciones
de Transparencia Comunes, en el artículo 70 y el artículo 71.

Correo electrónico.

Forma de Entrega de la Solicitud: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia

Usuario que Elaboró la Solicitud: maria.policia370@gmail.com

Para efecto del cómputo establecido en el Artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, se ha
recibido su Solicitud con fecha: 24/10/2022.

En virtud de que su Solicitud fue presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, y haber aceptado los términos y condiciones del
mismo, se entiende que las notificaciones y la respuesta que se formulen en atención a la misma, se pondrán a su disposición en los plazos
establecidos en la Ley, por el mismo medio, el cual deberá consultar para dar seguimiento a su Solicitud.

Conforme se establece en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, dentro de un plazo de
5 días hábiles contados a partir de la Recepción de su Solicitud, se le informará sobre la aceptación, improcedencia o declinación de la misma.

El seguimiento a su Solicitud deberá realizarlo directamente en la Unidad de Transparencia, competente, mediante el número de folio que se indica
en este acuse.

Se recomienda conservar el presente Acuse para fines informativos  y/o aclaraciones.
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